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DECRETO DEL ALCALDE-PRESIDENTE DE LA VILLA HISTÓRICA DE SANTIAGO DEL
TEIDE, POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIENTE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL CONTRATO DE OBRAS "EJECUCIÓN EJECUCIÓN PROYECTO TÉCNICO DE BAJA
TENSIÓN PARA CENTRO CULTURAL GUANINFA Y ADECUACIÓN DE LA
ACCESIBILIDAD E INCORPORACIÓN DE UN ASCENSOR ACCESIBLE PARA EL C.C. DE
TAMAIMO."
__________________________________________________________________

N.º Contrato: 110/2023
N.º Expte: CYP/2023007385
Fecha: 20/12/2023

Examinado el expediente administrativo de referencia y teniendo en cuenta los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 13 de noviembre de 2023, se dispone por Providencia de Alcaldía, que se inicie
la tramitación del expediente para la "EJECUCIÓN PROYECTO TÉCNICO DE BAJA TENSIÓN
PARA CENTRO CULTURAL GUANINFA Y ADECUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD E
INCORPORACIÓN DE UN ASCENSOR ACCESIBLE PARA EL C.C. DE TAMAIMO".

2.- Visto que las características del contrato serían las siguientes:

- Tipo de contrato: obras
- Objeto del contrato: EJECUCIÓN PROYECTO TÉCNICO DE BAJA TENSIÓN PARA CENTRO
CULTURAL GUANINFA Y ADECUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD E INCORPORACIÓN DE UN
ASCENSOR ACCESIBLE PARA EL C.C. DE TAMAIMO. 
- Procedimiento de contratación: abierto Tipo de tramitación: ordinaria
- Código CPV: 45313100 - Instalación de ascensores. 45315600 - Instalaciones de baja
tensión.
 -Presupuesto base de licitación (IGIC incluido): 163.414,81 euros 
- Plazo de ejecución: 9 MESES

3.- Con fecha 14 de noviembre de 2023, por la Intervención Municipal se emitió informe
sobre el porcentaje (un 0,10%) que supone la contratación en relación a los recursos
ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para
contratar que resulta ser el Alcalde. 

4.- Vistas las características del servicio que se pretende contratar, se considera como
procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, según lo prevé el artículo 156 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

5.- Con fecha 29 de junio de 2023 se aprueba el Proyecto Técnico de Baja Tensión para
Centro Cultural Guaninfa y Proyecto Básico y de Ejecución Mejora de la Accesibilidad del

DECRETO
Número: 3121/2023    Fecha: 21-12-2023

- 1/4 -


         nFyDw/BRysvChDXnb0D5eQLHxm6pasLfmqUDdfWcXsI5lesbxDPgkpjuMmvHDlrUYL53/Z+FB97mvzQ0Aapc+g==   nxho8UKtZqw3ZxhbfBdC3ktwXtjljlKOT8fDBOZFWOPPJPPVvkAl6/h4cutLrgfVJfc4u/dnXgrW9QyhEXKYnQ==   ISqE2OlT1e7kFaZ1uHWDA/BErdltkBQXi/CWfz5R88eCfKpcWceuIeJ2q0H726bpjTc3eXZrLsJy0LEzlvjJ4Q== aQOoRYb7/KOMEpgNrhzUoJRGfYQXaSBYnW+B6OkI3PiUvlpd1yu9qsDKp4qmLzPBNNEAwQwfwcJbjq4kQG0RHdDQpN+GFxp4dJPIUzzBZFmYkcX9KI6qJvIhg/R4N+gY/uPfEccmc31FEyRxx4qguGhbhef6+Qso5VSRmzLaKCuKxm5I5rJZB6RqPO/NnhofLxIraC/ZbLuBr/Rib5RxQvIcnT+nYewgJGs68eRDg/nGAHZUxhENAL7Q3ukNX7lvowmF5cfJmmK7nKs6cgpZsVlbdK+BbyGCNNaspXLhJgIfx3SRPCc+6CPFSNy76o6rfCSJ7h0DyS9WkXuyS2yn1w==      qRy5N+0hZ6KHI3MlOOUvkdyXl5AWYd60W1N3gEppyVFr4g1MS9t7a3svr1+Rwd57GkNjdWIMVB4u27tcp20hmNiurrawmPDPkmFsneVIEsZsFu3jsUjQg0epxN43uTOYHwGoOxc66m0Pqu5wmVwm12VkY0jULS3YpQawzwvBTge3D3dcuFN4nXxjGDUnIv0bZjo5lMj1W35EBrhq9OReIDE/r2wgHhsXGkQWTPkjtcfUEBymulLuv8L0x1PQkInP2K5I+kbK9MKUXJFbb+NIKXm0FiOpwJf6FmEkEFQXQQaUxLueBZuTD2EQbdOoZTfGiorfN4Kf7PKhAlRQLylXZQ== AQAB     Az61gKmayNxHDWoMdxgyt5D/3W0=     2023-12-20T15:16:51+00:00     JMkNEy3tvkrRKfz+4IKgVe5048Ho75SppO2EJntJYCfAykbi6SDAMk71Ap9WZP3NKF+e5FjWiAqTNN9SQ3U+jg==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 2570895425712006135868496331678339454    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente


         wRD6DUERx7YS8jSKisQ0+gqfsZPUzwR7As5hyp43O7cjSZyZhux9JBwyyRGQo+gDStCYNOmo0q8qtsZ/jr/W0Q==   FWZ8U3LkZkXp+sn1rWCIa5RvNREqBg6nubcXj4lqUnT9HHbSyLsJXSyyeVjK/kzbFaFsf58RE516kEBxfjY7rw==   N1kPdnP208HuWsv6Yw69xY++CCU2PTLBLoq7nBGO2YYPyL2tVV2JMHwAtjEZkCl8D5crLnjhw0UJkip/GxXl4g== F0ZkmqU3Qk6UAN6Wl/VHFa63JBln/1ymOGw4wHdA5uCDlT+6N+vz0wzNpdhwgVSZbZtvGa2JsIW9+xhQ0fx+bQpEq3YNtN2XZhAeRAqZzWboyY5aLsV765EDtlcUHk7HGoy3kZ+/CdteMoYB1q72P0/Yq24pFVGESGWFb+65O7yhkr+eQOgx63+7kCoOA7s3o9cmWS/Gvxgi68ZWq9BwvVfT+K/uHb0HKxTdRRbXEt3A02qaJPYz1dEbZFggarn6oGGW2PEQzjVdDhYXb7nHq9APPlW5iaaOq9qs3xc0aC+v0pYcuGlLqBJzy2AVkFRNOJnnVlW263wv9v8+ugLkPQ==      j0SyfEMVuusEquXpC8OUfjHFRqxdiA7ZpGS9Ov1LwLTZI6ukiYY2/H8PAwsW6NDxY9IpofD3XY4qjU7pmuEqF37l4b7w4h1PA6Z9lq2+oTC2qYiH9aTrOHbjoRKYHV2+ApgtGbQFaH7TTqPUfNPuofpyKgRvFkqwBLdc8uQlw7M20GZMGAyMYj9i5jktj25mBIrHJ8wy3ARY4j+3+FRbWehNo34CUTZVx6P+4SdMEtGyjbD8YZS37sg9q4hIfH3ZbuSCGPJaC9P+BYdigub/0AE812cG4FzeWoYs3NOjt5QXJxy9LBppqnD54vCSRx4aBIfdSGBsVZirnNi7aWwZPQ== AQAB     z9hFS6gTUozT6wQEagpRgwYIrdU=     2023-12-21T08:53:59+00:00     MgSFX7Ync588/fQB52M1KWGz8KbU6AlaKEzakVyemsfZBbXQ+b8OJfFWmRScqtgDFGGHPBdlIS6KoD48A12HXw==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 61639109748096750314004146487683376758    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. TOSCO GARCÍA ARGEO MANUEL - Secretario


         GrXU5N0rzZ0hNYszfIalokmU++JIhq4fc7WN91nhe5flgKF5Z0dP8/hO+P31yn5d7x80C1+HfETVaEYpD1xm/A==   wVnl7CB+I9D63Znfw6fHSehRX6WcCBCNw5s0aFx30DdpcrHXStJSl2OjcRsXLwNnWK0ecQKcOX5JEePHiuXKAg==   TzyvK7mEF5XTQCx+9V5l5WQ4az9ahRNuf62UsiZ1Rgz9SPA0vBcTJtjgRGG0TgQaKfmrNrukwlmsWzfihPAINw== h9zPD6eN7MHmepl7b9u2jjoVK7P0LpceucbI/DtnxufmOuLWQAexyZ1d/Gli+itwkTrnaODbLlhX9Gb9Yc/H7KV/0kBQm2Xs0LcluUajsQ4gqtxgqwB7DGWvYI6EJKJWmfYRXBk9Be22Ykztpjno/cNeimnTGmdva2S5i02fGNetmzG8JvM9BfNFHmLwry+QFy8KglBrpaWhssxEXqDEdbbaublHkk5ncojoCenAXtEKvxRqxHxE+tHJyhaFwxqeHEYYZ7ZYOOo6oU8ktBLdO2ocqF/XQBPcvH840Ax5+dG7Yp3qKCGrmLjxZahj/sa/ZKKdt7v26zKbJ9O2yJOvew==      u5wyXxX81CkIT1/i95JDRUP+8xzTJnZeSvlMXzbKUPS/Fc4Q13iR6kbS+f7GoGzxoIxakZ+Vw4wis6+fLnHzRUh+eeE2vPg2jpP0l9MGFP7Fq5UJQm39tjHpORiuHyS6d3+xR2E59ZMiqJWvWazYEY/kqfrnPmAONYR21uPVkZInoAbD0E+YeRoONuX/81XctuPfowL4hpaFTJ5T3QRinK90zxXP4+X6agqzorq6q83bxl2xj/ZgG74ZePEV+Weehb3I9s3YeVN7KGGtOg0J/5Cs1tfelj5zH1PQKqpHOdaIw+BO6UKkXiCuol+Ni1YJ0hjfuDfbCuHf28vDeGv/zw== AQAB     1VqLs8XHJKu4cs3Of39yuKZBCz8=     2023-12-21T09:00:03+00:00     zq30x//Z5VY711kj4vzM7EWkPNuwGu7hXPHfJR7h9Ha05NTLMj5gWuJCZuL/m6omKBB5MhDzBCmM9nchxmEcZA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 19925667941936759443326274000215307243    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 20-12-2023 15:16:51
TOSCO GARCÍA ARGEO MANUEL - Secretario Fecha: 21-12-2023 08:53:59

Registrado en: DECRETOS - Nº: 3121/2023 Fecha: 21-12-2023 08:53

Nº expediente administrativo: 2023-007385    Código Seguro de Verificación (CSV): 6BC5541D473A4FF9085E90D0FE26B044

Comprobación CSV:  https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/6BC5541D473A4FF9085E90D0FE26B044

Fecha de sellado electrónico: 21-12-2023 09:00:03 Fecha de emisión de esta copia: 21-12-2023 09:10:53

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA HISTÓRICA DE

SANTIAGO DEL TEIDE

Página 2 de 4

Centro Cultural Guaninfa, con un presupuesto base de licitación total de 163.418,81 euros 
(7% IGIC incluido) y un plazo de ejecución de 9 meses.

6.- Visto que por el órgano de contratación se emite Memoria justificativa en la que se
expone la necesidad de llevar a cabo este contrato.

7. Visto que se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación
en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

8.- Visto el informe por la Secretaría General sobre la legislación aplicable y el procedimiento
a seguir, y de conformidad con el mismo se indica que el órgano competente para aprobar y
adjudicar el contrato es el Alcalde, ya que el importe del contrato divido en diferentes lotes,
no supera ni el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento ni la
cuantía de seis millones de euros.

9.- Vistas las características de ejecución de la obra, se considera como procedimiento más
adecuado el procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, varios criterios de
adjudicación.

10.- Con fecha 16 de noviembre de 2023 se resuelve por Decreto 2801/2023 iniciar el
procedimiento de adjudicación del contrato para llevar a cabo la EJECUCIÓN PROYECTO
TÉCNICO DE BAJA TENSIÓN PARA CENTRO CULTURAL GUANINFA Y ADECUACIÓN DE LA
ACCESIBILIDAD E INCORPORACIÓN DE UN ASCENSOR ACCESIBLE PARA EL C.C. DE
TAMAIMO, redactado por la Oficina Técnica municipal, con un presupuesto de ejecución de
163.414,81 euros euros (IGIC incluido) y un plazo de ejecución de 9 meses.  

11.- Con fecha 20 de noviembre de 2023, la Interventora municipal hizo la retención de
crédito nº 2.23.0.08697, por importe de 163.414,81 euros (IGIC incluido), en la  aplicación
presupuestaria 2023.33000.62900, acreditando la existencia de crédito suficiente y adecuado
para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato en el estado de Gastos del
Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento del ejercicio 2023 y emite informe sobre la
fiscalización favorable al gasto con fecha 20 de diciembre de 2023.

12.- Con fecha 20 de diciembre de 2023, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, que ha de regir la adjudicación del contrato, siendo el
Pliego de Prescripciones Técnicas el que consta en el proyecto redactado y aprobado a tal
efecto.

13.- Visto que con fecha 20 de diciembre de 2023 se emite Informe Propuesta de Secretaria.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo
a las normas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). La
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adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de
adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio y utilizando el
procedimiento abierto o el procedimiento restringido. 

Segundo. Según el art. 159 de la LCSP los órganos de contratación podrán acordar la
utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y
servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de
obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual
o inferior a 100.000 euros. 
b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del
total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter
intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá
superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

Tercero. El artículo 159 de la LCSP preceptúa que en la tramitación del procedimiento
abierto simplificado el anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación
en el perfil de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para
la presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos desde el día de
la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. El plazo para la presentación de
proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar desde el siguiente a la publicación
en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los contratos de obras el plazo será
como mínimo de veinte días.

Cuarto. Determina la disposición adicional segunda de la LCSP que corresponden a los
Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como órgano de
contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de
concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos
especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del
presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas
incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni
la cuantía señalada

III. RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación para llevar a cabo la adjudicación de las
obras del proyecto denominado EJECUCIÓN PROYECTO TÉCNICO DE BAJA TENSIÓN PARA
CENTRO CULTURAL GUANINFA Y ADECUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD E INCORPORACIÓN DE
UN ASCENSOR ACCESIBLE PARA EL C.C. DE TAMAIMO, redactado por la Oficina Técnica
municipal, con un presupuesto de ejecución de 163.414,81 euros (IGIC incluido) y un plazo
de ejecución de nueve meses, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con
varios criterios de adjudicación.
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SEGUNDO: Autorizar por la cuantía de 163.414,81 euros, de los cuales 152.724,12 euros
corresponde al valor estimado del contrato y 10.690,69 euros al IGIC, el gasto que para este
Ayuntamiento representa la contratación referenciada  con cargo a la aplicación
presupuestaria 2023.33000.62900 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2023.

TERCERO: Aprobar la memoria justificativa, los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO: Publicar en el Perfil de contratante de este Ayuntamiento contenido en la
Plataforma de Contratación del Sector Público, anuncio de licitación y toda la documentación
integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas
particulares y el de prescripciones técnicas, para que los interesados puedan presentar las
proposiciones que estimen pertinentes.

QUINTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en
el perfil de contratante:
PRESIDENTE:
Titular: D. Ibraim Forte Rodríguez, 1º Teniente de Alcalde.
Suplente: Dª. Luz Goretti Gorrín Ramos, Concejal Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente.
VOCALES:
-Titular: D. Marta de Olano la Roche, Interventora de la Corporación.
Suplente: Dª. Candelaria Yurena González Barrios, funcionaria  técnica administración
general.
-Titular: D. Argeo Manuel Tosco García, Secretario  de la Corporación.
Suplente: Dª. Candelaria Yurena González Barrios, funcionaria  técnica administración
general.
-Titular: D. Jesús Carreira Hernández, arquitecto municipal.
Suplente: D. José Javier Rodríguez Rodríguez, arquitecto técnico municipal.
SECRETARÍA:
-Titular: Dª Mónica A. Gorrín Martel, funcionaria administrativa municipal.
Suplente: Dª. Candelaria Yurena González Barrios, funcionaria  técnica administración
general.

Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, D. Emilio J. Navarro Castanedo, de lo que como
Secretario, D. Argeo M. Tosco García, da fe.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a la fecha de su firma electrónica.
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